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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

014-2018 23-03-2018 AOF INMEDIATO 

Considerando 
1-Que mediante el acuerdo de Junta Directiva AJDIP/ 130-2018, se solicitó brindar un informe de lo actuado para satisfacer 
las recomendaciones del informe final de la Auditoría Externa del SISPA. 
2-Que por error en el acuerdo se indica que el informe debe brindarlo el señor Edwin Fallas Quirós, siendo lo correcto el 
señor Alvaro Otárola Fallas. 
3-Que el señor Alvaro Otárola Fallas, Director General Técnico a.i. remite el oficio oficio DGT-A-009-2017 solicitando una 
ampliación del plazo para presentar el informe solicitado; razón por la cual,  la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Ampliar el plazo para brindar respuesta por parte del señor Alvaro Otárola Fallas, Director General Técnico a.i. a lo 
solicitado en el acuerdo AJDIP/130-2018 para presentar el informe solicitado para la sesión programada para el 27 de abril 
de 2018. 
2-Acuerdo Firme. 
 
 
Cordialmente;  

 

 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 
INCOPESCA  


